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PRECIOS DK INSERCION

Loa edict ja y ananeioa oflolales j par 
tlcnlarea qj» aean de pago, SKtí. í&rán 
eineo céntimo» de peseta por palabra, y 
loa anuncies indicíales a razón i)tm 
céntimos da peseta también por pal abra ; 
debiendo lot interesados acreditar sntet 
de la publicación por medio de la e< rros’ 
pondiente cirta de pago, haber w tiste 
chosn imparte en la Depositar a de 
londoa provinciales, sin tuye t»qT.liit 
ne ae insertarán.

ADvaaTixcíx
No se adn Itirin, para la ln»rrcioc 

comnnicacicnes que no vengan r^g stra 
das del Gobierno de Provincia.

La ’ *’ f4« sbiljaiia en la Penlnsela, Islas adyacentes, Canaria» y terrltoiioc de 
.Mr'-a 1» leclulaciún penlnnlar a les veinte dias d» tn promnigBción 
. '• w í «? di^oselere otrs cesa.

j v 1«! y«>;« prcmalgaeUi el dia en quotermlna la Inssrcl&n de 1» Ley 
ü '» X «el Ce-digo CtrU).

SE PUBLICA LOO MAKTES, JCEVBB Y SÁB> DOS

FRAMCUEO CONCERTADO

S* Buscríbe en la Ooutadnrl* da la Exorna. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción «« adelantado; por lo tanto sólo »a atenderán las en;, 

prlpcfonos que vengan acompasadas de su Importe,¿t blondo hacerlo les da f Jer 
de la Capita], por medio de librausa del Teíori , Olio Postal o letra deUcilcu 
bre.

Parte Gfíciat
Su Majestad el Rkt don Al

fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Principó de Asturias e Infan
tes y demás persona.s de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tant© salud.

«Gaceta» 3 de febrero.

Gob/ern o Ci vit s
Veda de ia caza

CIRCULAR

278 
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 17 y si
guientes de la vigente Ley de 
Caza, a partir del día 16 de fe
brero próximo hasta el 31 de 
agosto inclusive, queda prohibi
da en esta provincia toda clase 
de caza, exceptuándose la délas 
aves acuáticas y zancudas y q las bases tari fadas 
las becadas becacinas y simila- í Adíninistración. En su
re.s que podrán cazarse en las | y «u detalle, e.s esta

moratoria análoga a las ante
riores, eou la particularidad 
do que durante el plazo que 
comprende no ha de interrum- 

¡pirse la acción inve.stigadora, 
si bien se realizará en las con- 

j dicione.s especiales que más 
j adelanto se determinan; alcan- 
I za la» mismas contribuciones o

lagunas o albuferas y terrenos 
pantanosos hasta el día 31 de 
marzo.

Las palomas campestres, 
torcaces, tórtolas y ‘codornices 
podrán cazarse desdo el día 16 
de agosto, en aquellos predios 
en que se ’encuentren segadas 
o cortadas las cosechas, aun 
cuando las heces o gavillas se 
hallen en el suelo,

La caza con galgos o poden
cos queda prohibida en toda 
clase de terrenos desde 1 de 
marzo al 16 de octubre, y en 
las tierras labrantías, desde la 
siembra hasta hr recolección, y 
en los viñedos, desde el brote 
hasta la vendimia.

I Lo que se hace público por 
I medio de la presente para ge- 
? neral conocimiento y cumpli

miento.
Logroño, 31 de Enero de 

1927.—El Gobernador, .luaii 
Fabiani y Diaz de Cabria.

Bonu

» ü 
f

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

í
?

f

CIRCULAR dictando reglas 
sobre la aplicación de la mo
ratoria concedida por el ar 
tículo 63 del Decreto-Ley de 
Presupuestos do 3 do enero de 
1927.

I La Dirección general d e 
t Rentas Públicas, dice a esta 
¡ Delegación lo siguiente con fe- 
i cha 19 del actual:
! «El art. Oí^ del Decreto-Lev^ 
í de Presupuestos del 3 del co- 
Î rriente concede una moratoria 
Î para el pago de débitos e inte- 
I reses de demora a los contri- 
Ibuyentea que se hallen en des

cubierto con la Hacienda y 
que durante ol presente mes 
de enero los declaren voluntaria- 

impuesto», y, como ellas, se 
inspira en deseo del Gobierno 
de dar facilidades a los contri
buyentes para el cumplimien
to de sus deberes fiscales.

No sería preciso, pues, en 
general, dar nuevas reglas pa
ra su aplicación, pue.sto que, 
recientes todavía la.s anterio
re», han de recordar perfecta
mente las oficinas que f unció- 

nan bajo su acertada dirección 
los procedimientos empleados 
entonces para asegurar el éxi
to del beneficio concedido por 
el Gobierno. Sin embargo y 
para que puedan tenerse en 
cuenta en la resolución y tra
mitación d© las incidencias de
rivadas de tan importante me
dida, esta dirección general, y 
por lo que afecta a las contri
buciones o impuestos de cuya, 
gestión ae halla encurgada, 
considera conveniente recor
dar a V. S. las normas genera
les que a continuación se ex
ponen:

En 1.® de febrero próximo, 
los Ayuntamiento.s remitirán 
a la» Administraciones las al
tas correipondientes o declara
ciones de riqueza, por concep
tos, presentadas y registradas 
en cada Municipio a partir de 
31 de diciembre próximo pa
sado, con relación duplicada, 
que autorizarán los Alcaldes y 
Secretarios, asi como las Ofici
nas económico - provinciales, 
certificarán por concepto.^, que 
el número de altas y declara
ciones presentadas a partir de 
31 de diciembre y hasta el 31 
del presente mes es el de todas 
las comprendidas en la.s rela
ciones indicadas.

Conforme se reciban éstas en 
los pueblos, y tan pronto como 
en igual forma se formalicen 
las de la capital, se liquidarán 
inmediatamente, y se pa,sarán 
a la Intervención, por .su fisca
lización, y a Tesorería Conta
duría, a los efecto» de lo» artí
culos 38 y 39 de la Instrucción 
de abril de 1900, o, en otro 
supuesto, para que se expidan 
loa mandamiento» de ingreso 
correspondientes.

Las altas y la.s declaracio
nes se liquidarán desde la fe 
cha de arranque de la riqueza 
que consigue el contribuyente, 
pero sin que se exija mayor 
pago que aquel que, de una 
manera precisa, determine lo

1’ 
« » s
B> 
i 
«

?

legislado respecto a la materia 
a que se refiera el alta o deco
ración.

Há de hacerse público, para 
conocimiento de los interesa
dos, que cuando crean hallarse 

I comprendidos en alguna de 
i las exenciones que conceda la 

legislación del tributo que se 
¡ hallen obligados, y por ello hu- 
Î hieran dejado de presentar el 
> alta o declaración oportuna, 
» cuidarán, a los efectos de evi- 
; tarse, cuando menos, las molí! lestias del procedimiento a que 

pudieran ser sujetos, de pro- 
i veerse de las debidas declara

ciones de exención hechas por 
la Oficina competente.

En aquellos casos en que el 
solicitante estuviese compren
dido en algún expediente do 
fallidos se le hará la liquida
ción a partir de la fecha ini
cial de su descubierto, sea cual 
quiera el lapso que comprenda.

La comprobación de altas y 
la de la riqueza la realizarán, 
en la capital, los inspectores 
sin pérdida de momento, y en 
los pueblos, en ol mismo día, 
los Alcaldes o Agentes especia
les que para este .servicio ha
bilita el art. 46 del vigente re
glamento de la Inspección que 
se designen al indicado fin, y 
siempre que so trato do atri
bución que señalen las dispo
siciones legales pertinentes.

La gestión inspectora no de 
be interrumpirse durante el 
plazo de la moratoria, ya que 
implicitamento se halla auto
rizada en su texto la conti
nuación de la misma; poro de
ben ser provenidas esas Ofici
nas de que ol propio texto im- 

' pone la obligación de condo
nar la totalidad do la penali
dad que recaiga en los expo- 
dientos instruidos durante el 
mes actual, siempre que los in
teresados acepten la liquida
ción por cuotas quo en cada 
caso corresponda y así proceda
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con arreglo a la misma mora
toria.

Las denuncias de particula
res que se liaj’an presentado a 
partir del 31 de diciembres úl
timo y que so presenten hasta 
el fin del a-ctual mes, no darán 
derecho a participación en las 
multas que en su caso fueran 
liquidables, ya que estas no ca
be imponerlas hasta pasado es
te último día, tramitándose 
entonces aquellas denuncias 
como expediente de comproba 
ción.

Los contribuyentes que uti- 
1 izaren el derecho que les con
cede el art. 14 de la Lo}' de 26 
de julio de 1922 formulando 
consulta a la Administración 
respecto de las dudas que ofrez
ca su clasificación o clase tri
butaria, y so aj noten, en su pe
tición, a los términos do dicho 
precepto, se «ntenderá que 
aceptan la clasificación que se 
les atribuya, y vendián obli
gados a la presentación inme- 
diaia de la oportuna alta o de
claración de riqueza, en la. for
ma prevenida.

La ocultación demostrada o 
inexactitud de las altas o de
claraciones presentadas en el 
plazo referido dará lugar a la 
formación de expediente de 
responsabilidad, imponiéndose 
con rigor la penalidad que au
torizan las Leyes o Reglamen
tos correspondientes.

Por medio del Boletín Oficial, 
de la fijación de anuncios de 
los respectivos Ayuntamientos 
y valiéndose de la Prensa pe 
riódica, cuidará V. S. de dar 
la mayor publicidad posible a 
estas instrucciones, que tienen 
también el carácter de un avi
so y de una tutelar adverten
cia para los contribuyentes».

Logroño, a 22 do enero de 
1927. — El Delegado do Ha
cienda, Alejandro Pont y de 
Mendoza.

274

Cédula de emplazamiento

Pin virtud de providencia 
dictada por don Amador Moli
na Diez, Juez de 1? instancia 
de la Ciudad de Logroño y su 
partido, con fecha veinte del 
actual, en el juicio do menor 
cuantía promovido por el pro
curador don Joaquín Ortoneda 
en nombre de don Francisco 

Rodriguez Corral, contra los S 
hermanos don Francisco y do- j 
ña Rosario Paternina Arjona, ’ 
sobre pago de 2.000 pesetas, ; 
se emplaza al don ' Francisco • 
Paternina, a instuncia del ac- i 
tor, para que dentro del térmi- I 
no de nueve días comparezc¿i j 
en dicho juicio, apercibiéndolo ■ 
que sino compareciese le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. ,

Y para que sírva de empla- ; 
zamiento a1 demandado don 
Francisco Paternina, cuyo ac- i 
tual domicilio se ignora, se ex- ; 
tiende la presente para su in- ’ 
serción en el Boletín Oficial.

Logroño, 20 enero 1927.— ' 
El secretario judicial, Jesús 
Alfeirán •

275
Don Manuel Cruz Bellido, 

Juez de primera instancia 
de Alfaro y su partido.
Por el presente edicto se 

anuncia la venta en pública 
subasta de la mitad en común 
y proindiviso de los bienes si
guientes:

Cueva-habitación, en el pun
to denominado Castillo, de es
te término municipal, lindan
te: por Norte, Lucas Guiller
mo; Sur, Fernando Ebrera. 
Este, camino de has Cuevas y 
Oeste, camino del Ca^’tillo, con 
una superficie de terreno de 
30 6 metros cuadrados y 3 2 
centímetros, y sobre la cual 
finca se constituyó un depósi
to para contener agua potable 
de 14 metro» de largo, por 7‘80 
do fondo y 2‘25 de altura en 
su interior, del que arranca la 
tubería del abastecimiento de 
aguas que recorre la red, que 
con mayor detalle, se consigna 
en los títulos de propiedad 
obrantes en este Juzgado y au
tos de mayor cuantía promo
vidos por don Pedro Barrenen- 
goa y Saenz-Vi güera, contra 
la sociedad Ruíz y Menta, y 
©n su representación su socio 
señor Ruiz Urbina y la viuda 
y herederos del señor Menta, 
sobre división de la casa co
mún y demás deducido, en cu
yos autos 80 acuerda la presen
te subasta, bien entendido que 
en este acto se halla compren
dido «la mitad de lo que cons- 
tuye la total instalación de 

aguas potables en esta ciudad 
de Alfaro» mencionado en di- j 
dios títulos y demanda; y se { 
hace saber: <

Primero: Que la expresa- 
da subasta tendrá lugar en la* 
Sala audiencia de este Juzga
do sito en el palacio de las Es- ¡ 
cuelas, calle de’Rodrigañez, a i 
las once de la mañana del día ; 
25 de febrero próximo.

Segundo: Que loa títulos 
de propiedad de la casa común 
en cuestión estarán de mani
fiesto en la Secretaría de don 
Joaquín Fernández Puga, para 
que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar par
te en el remate, a quienes se 
previene que deberán confor
marse con aquéllos, sin que 
tengan derecho a exigir ningu
nos otres, podiendo también 
examinar, todo lo que com
prende la instalación menta
da, sita en este término muni- 
pal y cuyo detalle consta en 
los referidos títulos y deman
da.

Tercero: Que todo lo rela
cionado ha sido apreciado pe
ricialmente en la cantidad de 
doscientas mil pesetas, y por 
consiguiente la mitad que es 
objeto de esta subasta, en la 
de cien mil pesetas, cuya mi
tad en total pertenece a la 
parte demandada, en común y 
proindiviso con la demandan
te.

Cuarto: Que para tomar 
parte en la subasta deberán lo» 
licitadores consignar el 10 por 
ciento del valor que sirve de 
tipo a aquélla, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Quinto: Que no se admiti
rán posturas que no cubran 
cuando menos, las dos terceras 
partes de la expresada tasación 
y

Sexto: Que 1. a s cargas o 
gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes enten
diéndose que ©1 rematante los 
acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Alfaro a 24 de ene
ro de 1927.

El Juez de primera instan
cia, Manuel Cruz.

Eiíífflííi fe tnM»
Provincia de Logroño

Distrito municipal de Pradejón
Año de 1927
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LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en Cítmpli^ 
miento del uriicuio 25 de la ley 
de 8 ae febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de nn 
número cuádruple de vecinos ea- 
btsas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Cotnpromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Alberto Ezquerro Herce
D. Vieeníe M{r«nda Gsreíst
D. Cayo Ezquerro Hecoe 

Agapito Prováído Ezquerro
D. Ambrosio M. San Emeterio 
t). Benito Ezquerro Ezquerro
D. Fó'ix Ezquerro Santos
D. Daniel Cordón Mangado
D. Isidro Ezquerro Bonito
D. Féux Ezquerro Vicioso

MAYORES CONTRIBUYENTES
D. J-.'fé Fernández Ezquerro
D. Melchor Ezquerro Fernández.
D. Judáu Ezquorro Navas
D. Baldomcro Ezquerro Rincón
D. Fé ix Cordón Rom#o
D. Amador Terrón Peña
I). Dámaso Preciado Ezquerro
D. Amós Ezquerro Fernándí^z
1). Santiago Serrano León
D. Alberto Valduertelea dei Val 
D. José Cordón Fernandez
D. Pi dro Marrodán Ezquerro 
D. Francisco Fernández Ezquerro 
D. Pedro Muñoz Miguel 
D. Claudio Navas Fernández 
D. Pedro Ezquerro de Szudaho 
D. L orenzo Gómez Martínez 
D. Ignacio Leíta Aidim 
L>. Lino Ve’aííoo Ezquerro 
D Mario Cedrón Ezquerro 
D. Jo é Ezquerro Montiel 
I). Félix Cordón Fernández 
I). Santiago Cordón Ezquerro 
I). Bonito Ezqusrro Miranda 
D. Perfecto Ezquerro Ezquerro 
I), Antonio ‘ zquerro Montiel 
D. Angel Ezquerro Mangado 
D. Lorenzo E. de Martiniano 
D. Eustaquio González Tierno 
D. Gerónimo Esquerro Mué» 
D. León Vicioso Larega 
D. Teófilo Ezquerro Marrodán 
D. Avelino Fernández Pe!l«>jero 
D, Polioarpo Ezquerro Rincón 
D. Benito Ezquerro García 
D. Antonio Marrodán Ezquerro 
D. Gerundio Ezquerro Ezquerro 
D, Leandro Navas Ezquerro 
D. José Cordón Miranda 
D. Jesús Ezquerro Sáenz
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EJERCICIO DE 1927
Relación comprensiva de las cantidades qae por manwiÍcd forzosa, con expresión del importe que ha de

están Migados a contrihair los Ayuntamientos de y dé la diferencia que deberán ingresar los Ayuntamientos directamen-
satisfacer la Hacienda por cesiones y recargos de presupuestos de ingresos del ejercicio anterior, para atender
te en la Caja pi-ovincial. asi. como de lo que les cor, espondc pm ]>>■
las obligaciones del Instituto de Htgiene. ___________________ _______________—___________

I Apartación
I forzos» municipal

I Pesetas

A ingresar por la 
Hacienda con ce
siones y recargos 
de contribuciones

Pesetas

A ingresar por los 
Ayuntp.niientos 

directamente en la 
Csja Provincial

Pesetas

Presupuestos 
municipales de in
gresos de 1926-27

Pesetas

1 por ciento 
para el Instituto 

de Higiene

Pesetas

^.yuniamientos

47 Gervera Jel Rio Alhama I
48 Cija mon |

49 Cihuri I
5 > Girueña i
5i Glavijo I
52 Gordovin I
53 Gorera I
54 Gornago j
55 Corporales I
56 Gu/currita Río Pirón I
57 Diroca de Rioja I
58 Enciso j
59 Entrena |
60 Estol lo I
6f Ezcaray I
62 Fonces I
63 Fonzaleche |
04 Fuen mayor I
65 Galbárruli |

66 Galilea i
07 Gallinero de Cameros I
68 Gimilco I
69 Grañón j
7o Grávalos I
71 Haro I
72 Herce I
73 Hervías |
74 Herra m él Inri I

75 Hormilla I
7Ó Hormilleja I
77 Hornillos de Carneros 1
78 Hornos de Monealvülo 1
79 Huércanos I
80 Igea 1
81 Jalón de Carne os 1
82 Jubera
83 Laguna de Carneros
84 Lagunilla del Jubera
85 Lardero
86 Larriba
87 Ledesma de la Cogulla
S8 Leiva
89 Leza de Río Leza
9o Logroño
91 Luezas
92 Lumbreras

IIi83‘57
855 88

1303*4»
I io4‘77
1524'84
995‘2o 

2470'55 
2922‘94 
1*220 83 
528'2*82

38a‘10 
3492‘34 
3658*53 
2176*i4 
9767*02 
2709-40 
259'2'27 
9259'73

875*25
1885*99
24868 

1340'93 
5844'28 
2910'71

64274'30 
1695'88
1607'33
2266*44
3428'3^
1304'46
420*96
646'39

3042*03
4963'3^

250-39
3901-53

867*67 
2927'^7 
4027*01

803-37 
43S71

3067'37
1164*36

161417*89 
258'62

i655‘28

9439 
550'70
161 92 
251*64 
377*62 

494'37
929'46
I198'21 

186'20 
2769*27 

80*42
5131'89 
817'39 
474

2249'68 

279'44
3 i5'5o 

7078'13 
62-70 

370'^7
28 46

1 486-25
I 99’1'02
1 9Î9 06
1 i7o59'i7

873’88
54579

1 844'25

1 787'22

131*90
1 32*85
1 52«'72
1 1384'68

t737‘í2
1 127*66

359'46
1 498'06
1 702*17
1 1024'78

9>'44
1 36*57

1694*43 
371*91

159617'37 
2®*84 

5o5‘4ó

i

«

1743*89 
3'35*18

1141*49
853*23

1147'22
600'83

154 i‘ 10 

1724*73 
1034'63
2623'55

3o4'ó8

2841'14 
i7o2‘ 14
7017'44
2429'96
22 i6‘77
2181‘60
8i2'55

1510' 12
220'22
854'68

4863'26
1991'65

37216*13 
822

1061 '64 
1422' 19 
2641'14 
il7í‘56
388 11 
i»3*57

1667'46
3218'26

130*73
3 642 07 

369*62
22 25 80
3002'23

711'93 
402'14

1362 94
782'45 

1800'62
237-78

1149*82

i

14517o‘o2 i 

2694'72 1 
10063'32 1 

6550*92 1 
762S 29 1 
5868 84 1

18989*4?) I 
3’970'12 1

6860'40 1
29237'90 I 

3466'28 1 
22000 1
22673 1
II202 1
61647'64 1 
12819'26 1
14942*49 1 
6o216-28 1 

7874'23 1
I2770 1
4606'72 1
6380 49 1 

2/390'99 1 
26996'22 1 

393770'08 1
16997*73 
19i3í!'68 i 
12463*98 1
17063 26 1 
11472'04 1 

2593'29 1 
5300 1

24 455-99 1 
43740'18

2746'96 1
20604'89
I0720'63 
21186 
27823'96 
5624'90 

10102'83 
11044'79 
4351'27

1386 26 
15937'80

1461'70
26 g5 

100*63
65'6i 
76'28 
68*69

189 89
319'76
58*6í) 

292*38
34'^5 

220 
226*74 
112'02 
616'48 
128*19
149*42 
602*16

78*74 
12770
46’c5
63'80

273*9’ 
269'96

3937*70 
169*9^ 
191*33
124'64 
¡70 63
114 72
25'93 
53

24455
437*40

27'-í6 
206‘o5 
i07'2l 
211'85 
278'24

55'26
101'03 
110'46
43 51

13*86
159 38

(continuará)
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EDICTO

para noLificar por medí* del < Sa 
letín Oflciah> a forasteros la pra- 

vide72cia de segundo /^rada EZCARAY

/Jo7i A ndrés Celui lias Medrtina 
Sectiudadar de la, Jíacienda en 
el pueál'j de Jdodezuo.

lingo seber: ^xp®.
dievieqao uio hairo instroyend > 
por débitos de Contr.ibuGión Urba
na «mi? p»i t neci; nt? año 1523 
1924 de esbí población, he diabnlo 
la «iguieote:

«Providencia. —De «oeformidad 
9 lo dispuesto en el art. 66 de Ja 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
decjaro iocuiW’s et» el segundo 
grado de apremie y recardo del 10 
por 100 sebre el importe loít I del 
desrubrimionio, a ios contribu- 
yernos incluidos en 'a antericu’ re
lación. Notifíquege a ios contri- 
buyeníes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sur débitos 
durante el plazo de vei.ntiouatro 
heras; advirtiéndolos que, de no

272
En el alistamiento de mozos 

para ei reemplazo del Ejército

250
En el alistamiento formado 

para el reemplazo actual de 
1927, ha sido incluido con arre
glo al caso 5.* del art. 96 del 
vigente Reglamento, el mozo

on cl actual año, so hallan

▼©rific«rlo, s? procederá iowedia- 
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de ejo- 
euoión, y se t ipediráa ios oportu
nos mandainieatos ai señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para 1.x anotación del '"lubargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se nxpií s.'ui 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se los notifica por medio do 
D presente, qu;- por -.uplicado so 
remit» a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción on el «Ro- 
letín Oficial» de La provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ing-

comprendidos los que se men
cionan en la adjunta, relación, 
con arreglo al caso 5.*’ del art. 
96 del Reglamento de Ley de 
Reclutamiento de los que se 
ignora su paradero, citándole» 
por medio do este edicto, para 
que a las ocho déla mañana 
del día 13 de febrero próximo 
concurran a la Casa Consisto
rial de esta villa al cierre defi
nitivo y a la misma hora, el 
domingo 6 de marzo siguiente, 
al acto de la Clasificación de 
soldados, pues de no compare
cer, previos expedientes, serán 
declarados prófugos.

Jielación que se cita

1 Isaac Blanco San Martín, 
hijo do Cerai'do e Isabel.

2 Plácido Cilla Cái•camo, hi
jo do Fructuoso y Juliana.

3 El viro Ezq nivela García, 
hijo de Sotero y Juliana.

4 Calixto Ranedo Urtueta, 
hijo de Cayo y Paulina.

5 Florentino Rocaudio, hijo 
de Agapita.

Andrés Conde Ortega, hijo de 
Jacinto y de Bruna, nacido en 
esta localidad el día 20 de le
brero de 1900; e ignojAndose el 
paiadero del. l elerido mezo, así 
como el de sus padres, por el 
piesente se lea cita de compa 
recencia a los actos de rectifi
cación, rectificación definitiva 
del alistamiento y claaificación 
y declaración de soldados que 
tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales en los días 30 
del actual, 13 do febrero y 6 de

tual año de 1927, queda ex
puesto al público en la Secre
taría, Municipal, por término 
de ocho días a fin de que pue
da ser convenientemente exa
minado por cuantos lo deseen, 
y en su caso interponer contra 
el las reclamaciones que a 
su derecho estimen conducen
tes, pues pasado dicho plazo 
ne se admitirá ninguna.

Joi tnantos, a 30 de enero de 
1927. — El Alcalde, Claudio 
Barrios.

SORZANO

Kzcaray, 30 de enero 
—El Alcalde, Dionisio

ANUNCIO

1927.
Mesa.

marzo respectivamente, bien 
advertido que de no comparc- 
cei al ultimo de los actos indi-

j 283
J Formado el padrón de cédu- 
I las personales de este munici- 
I Pæ para el año actual, queda 
j expuesto al público en la Se-

p'ídna «Û lú ; 4. • X 1 cretaria de este Ayunta mien-cados se le instruirá el oportii- . te por término de quince días, 
durante los cuales podrá serno expediente de prófugo.

El Villar de Arnedo, 15 de
enero de 1927.-E1 Alcale, Oa 
biíel Ruiz de Carabantes.

EDICTO

examinado libremente por las 
: personas que lo deseen y pre- 
’ sentar las reclamaciones que

estuviese procedentes.
Sorzano, a 31 de enero de 

192/. El Alcalde, Marcelino 
Zorzano.

280
Don Nicolás Rubio Pellejero, 

Alcalde Presidente del Avun- ' 
tamiento de Ocón. " j 
Hago saber: Que quedan 

clausurados los locales dedica-

Requisiíoria

truoeióa d© 2ít de abril 
sab^r:

(le 1900, a

Pesetas

Laureano Ansóstegui 2i‘68
Ambrosio Arrate 9‘27
Alfonso Calzada 3005
Acisclo Gimilio 12‘68
Julián Montoya 5O‘i6
Fermín /Muga 2‘54
Benito Poza 22‘84
Angel Pérez 8‘i0
Lorenzo Ruiz 39‘47
Real de Asua y Cñía. 183‘86
Francisco Ruiz 21‘25
Francisco Salas I i‘i I
Leandro Villanuevn 28‘54

Rodezno, a le de noviembre
de 2f24.—E’ Recaudador, Andrés 
Ce val ios.

252
Terminado el padrón do cé

dulas personales para, el pre 
sente año se halla expuesto al 
público en la Secretaría Muni
cipal por téí’mino de quince 
días para oir reclamaciones.

Confeccionada» las cuentas 
municipales de ordenación y 
Caja correspondi®ntes a este 
Municipio 5’ semeitre único de 
1926 aprobados por la Comi- 
siónPermanente se encuentran 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días para que lo» habi
tantes del término puedan for
mular los reparos y observa
ciones que estimen pertinen
tes.

Leiva, 27 de enero de 1927. 
—El Alcalde, Hipólito San Mi-

dos a bailes, mientras no se 
practique en los mismos una, 
rigurosa desinfección.

Igualmente se hace sabor: 
Que procodev'á a limpieza ge
neral de las calles públicas, y 
que serán castigadas las perso
nas que derramen aguas sucias 
a 1 as callos, 1© mismo que di
manen de vasija como de tu
bería.

Ocón, 31 de enero de 1927._  
El Alcalde, Nicolás Rubio.

Señores alcaldes pedáneos 
de Ocón, Pipaona, Molinos, Al- 
dealobos. Oteruelo, Las Rue
das y Doña Lucía, procédase 
a darle cumplimiento en tér
mino de 24 horas y antes de ’ 
ser posible, por cada uno do ' 
ustedes bajo la multa de 5 pts. 
devolviéndolo cumplimentado, i

285
Prudencio López del Solar, 

con nombre supuesto de Ma
nuel Soler Sanco, hijo de.....y

....... natural de Haro Ayun-
tamiento de.... , provincia de 
Logroño, de estado..... , proío- 

..... ’ ..... , años de edad, 
estatura un metro....., milíme
tros, color...... , pelo..... , c«-

..... ’ 0)0«..... , nariz...... , bo- 
;.... ’ barba., domiciliado 

últimamente en..... , provincia
.... ’ .y quien se sigue ex

pediente por cuarta falta leve 
comparecerá en término de 30 
días, ante el Teniente Juez 
Instructor del Batallón de Ca
zadores de Africa, n.® 12 don 
Cristino Ortiz Medina, resi
dente en Larache (...... ); bajo 
apercibimiento que, de no' efec
tuarlo será declarado rebelde.

Larache 21 de enero 1927._  
El Teniente Juez Instructor, 
Cristino Ortiz.

ANUNCIO

282
Confeccionado por esto 

Ayuntamiento el padrón d© i 
cédulas personales para el ac-
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CARBONERA

247
Formado por la jauta gene

ra) y Comisiones de evaluación 
el Repartimiento general de 
utilidades y bienes comunales 
que ha de regir durante el ejer
cicio de 1927, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por es
pacio de 16 días con arreglo al 
art. 610 del vigente Estatuto 
municipal,pudiendo examinar
lo cuantos contribuyentes se 
hallen en él comprendidos y 
presentar cuantas reclamacio
nes crean justas, advirtiendo 
que toda reclamación ha de 
fundarse en hecho» concretos, 
precisos y determinados, con 
arreglo al párrafo 1.^ del artí
culo indicado.

Y para su inserción en el 
<Boletín Oficial» de esU pro
vincia expido el presento anun
cio, que fírmo en Carbonera a 
22 de enero de 1927.—El Pre
sidente de la i unta, Román Mo
si neo.

ANUNCIO
261

Aprobado por la Junta Pe
ricial el nuevo amillaramiento 
de la riqueza rústicci de este 
término municipal queda el 
mismo expuesto al público por 
espacio de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, pa
ra que los interesados qu« se 
crean perjudicados, presenten 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes en la inteligencia 
de que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Brieva de Cameros 2G de 
de enero de J927.=E1 Alcalde, 
Pío Dávíla.

27«

Formado el padrón do cédu
las personales de e.sta villa pa
ra el año actual, queda expues
to al público por término de 8 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento al objeto de 
que pueda s»r examinado por 
cuanta® personas lo deseen y 
presenten 1 a s reclamaoionés 
que crean justas, pues transcu
rrido dicho plazo ho serán ad
mitidas.

Ledesma, 29 de enero de • 
1927.-E1 Alcalde, Teodoro Pé- í 
rez. i

ANUNCIO i

277 i

Formado el padrón de cédu- . 
las personales de esta villa pa- j 
ra el actual año, queda expues
to al público por cd término de 
16 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos de 
reclamación.

Igea 29 de enero de 1927.— 
El Alcalde, Felipe Antón. ?

254
TREVIANA

Hallándose incluido en el 
alistamiento de esta Villa para 
•1 reemplazo del ejército del 
año actual, como comprendide 
en »1 número 6.° del artículo 
9d del vigente reglamento el 
mozo Fernando Ojeda del Ho
yo, hijo de Melchor y Angela, 
e ignorándose el paradero del 
mismo y el de su familia, se lo 
cita para que concurra a la 
rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo y 
a la clasificación do mozos 
alistados, actos que tendrán 
lugar en esta casa Consistorial 
en los dUs 30 del actual a las 

‘ once horas; 13 de febrero a la 
* misma hor¿i y 6 de marzo pró- 
Î ximo venidero a las diez, res- 
1 pectivamente.
¡ Troviana, 2 1 d o enero d e 
i 1927.
I El Alcalde, Serapio Canta- 
i brana.I I

I CARBONERA

¡ 281
Relación do productos pro

cedentes de denuncias foresta
les que se hallan depositados 
en esta Alcaldía, que se sacan 
a pública subasta, que tendrá 
lugar el día 20 de febrero pró
ximo, a las diez horas de su 
maña na, con arreglo al pliego 
de condiciones y Boletines Ofi
ciales números 93 y 94 de 31 
d® julio y 3 de agosto de últi
mos 5’ el económico adminis
trativo que se halla en la Se- 

a cretaria del Ayuntamiento. 
I Relación do los productos.

Cinco cabrios de haya, valo ,■ 
rados en siete pt». cincuenta j 
céntimos.

Quince cambar de haya, va- , 
1 orados en treinta y siete pts. ! 
cincuenta cts.

Dos dentales de haya, valo
rados en cuatro pts.

Una carga de leña de roble, 
en dos pts.

Y para que coiibte y su in- 1 
serción en el «Boletín Oficial» j 
de esta provincia, expido el 1 
presente en Carbonera, a 30 de 
enero de 1927.—El Alcalde, 
Sotero Merino.

ANUNCIO

245
Por dimisión del Profesor 

Veterinario que las desempe
ñaba se anuncian las vacantes 
de Inspector Municipal de car
nes y de Higiene y Sanidad 
Pecuaria con los sueldos anua
les de 600 y 366 pesetas re.s- 
dectivamente, cuyos cargos es
tán desempeñados interinam en
te.

Los aspirantes dirigiivín sus 
instancias documentadas al se
ñor Alcalde en el plazo de 15 
días, contados desde la publica
ción del presente en el «Bole
tín Oficial».

Orañón 26 de enero de 1927. 
—El Alcalde, Celedonio Sár‘z.

246

ANUNCIO

Terminado el padrón de cé
dulas personales de esta Villa 
para el año 1927, queda ex
puesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por 
espacio de quince días a los 
efectos de la reclamación.

Orañón, 2 6 do ei ®ro de 
1927.

El Alcalde, Celedonio Saez.

249
EDICTO

Ignorándose el paradero de 
los mozos José Arevalo Oo- 
mez, hijo de Cayo y Bonifa- 
cia, que nació en esta Villa el 
7 de junio de 1906, Paulino 
Oil Magaña, hijo d® Lorenzo y 
y Paulina, que nació en 26 de 
agosto de 1906. Valentin La

drón Arnedo, hijo de Felipe y 
de María, que nació el 3 de 
noviembre de 1906. Vicente 
López Caballero, hijo de Oa- 
briel e Isabel, que nació en 23 
de enero d® 1906. Vicente Mi
guel Ruiz, hijo de Apolonio y 
Casimira, que nació «n 23 de 
noviembre de 1906. Pedro Pé
rez Oarijo, bijo de Pedro Bár
bara, que nació on 23 de octu
bre de 190f5. Rufino Romano 
Aróvalo, hijo de Felipe y -Ma
ría, que nació «n 20 de mayo 
de 1906 y Aniceto Vicente Pe
rez, hijo de Juan y María, que 
nació en 19 de abril de 1906. 
A los cuales se les cita por me
dio del presente, para que 
ello», sus padres, tutores o en
cargados, comparezcan a los 
actos de la rectificación del 
alistamiento que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 
30 del actual a las once; el cie
rre definitivo del mismo que 
se celebrará el 13 de febrero 
próximo a las once y la clasifi
cación y declaración de solda
dos que tendrá lugar en este 
Ayuntamiento el de marzo 
próximo y hora de las nueve, 
advirtiéndoles que este edicto 
sustituye a las circulares orde
nadas por la Ley de Recluta
miento y Reglamento por ig
norarse el paradero de los mis
mos parándoles el perjuicio a 
que hay ¿i lugar.

Cervera del río Alhama, 27 
de enero de 1927.

El Alcalde, Francisco Jime
nez.

BAÑARES

271
Ignorándose el paradero del 

mozo Nicolás Rojo Carcía, hijo 
de Bernardino y de Juana que 
nació en esta villa, el día. 10 
de septiembre de 1906, así co,, 
mo el de sus pa dres, se les cita 
por medio del presente para 
que se sirvan comparecer en 
esta Ca^a Capitular los días 1« 
de febrero y 6 de marzo próxi
mos, a los actos de rectifica
ción del cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y 
declaración de soldados en la 
inteligencia que de no efec
tuarlo, incurrirá en la sanción 
del art. 147 del vigente Regla
mento de Reemplazos.

Bañares 30 de enero 1927.— 
El Alcalde, Serafín Calvo.
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ANUNCIOS
253

Term ¡nado el padrón de cé- 
<hda.s personales para ei pre
sente tiño, se halla expuesto a[ 
público en Ja Secretaria Muni
cipal por término de quince 
días parar oir reclamaciones.

Confeccionadas las cutmtas 
municipales de ordenación y 
caja correspondientes a este 
municipio y semestre único de 
1928, aprobadas por la Comi
sión Permanente, se encuen
tran al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que 
los habitantes del término, 
puedan formulai* los reparos y 
observaciones que estimen per
tinentes.

Ignorándose el paradero de 
1 o s mozos Máximo Pereda 
Ciarte, hijo de Celestino y Lui
sa, nacido en esta villa el 10 de 
lebrero de 1906, y de Julio 
Linares Oña, hijo de Francisco 
y Natividad, que lo fué en 27 
de mayo del mismo año, se les 
cita para que ellos, eus padres, 
tutores o encargados, se pre
senten en la Casa Consistorial 
de esta villa, a las diez, los días 
30 del actual, el I3 de febrero, 
y 6 de marzo, en que han d© 
tener lugar la rectificación del 
alistamiento, cierre total del 
mismo y clasificación y decla
ración de soldados respectiva
mente, parándoles en caso con
trario los perjuicios consi
guientes.

Casalarreina, a 25 de enero 
de 1927.—SI Alcalde, Mel
quíades Cilleruelo.

ANUNCIO

263

El ayuntamiento pleno de 
mi presidencia ha acordado la 
celebración de la oportuna su
basta para la construcción de 
un Matadero municipal en el 
sitio denominado «La Carrera» 
lindante con el río Peracalles.

Lo que se hace público a los 
efectos que determina, el art.
26 del Reglamento dictad© pa
ra la Contratación de las Obras

) y Servicios a cargo de las enti- 
í dades municipales de 2 de julio 

do 1924, y que durante un pla
zo de ocho días contados desde 
el siguiente al en que se inser
te este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, po
drán presentarse las reclama
ciones, pues pasado dicho pla
zo no será atentida ninguna.

Quel 27 deonero de 1927.— 
El Alcalde, Gregorio García.

/tara notificar por medi» del Bo
letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo ffrado

Don Árvdrós Geiallos Jkíedrano 
Beca udador de la Biacienda en 
el pueilo de Rodezno,

Hago sabor: Quo ei el expe
diente quo me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1523 
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente:

‘Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en ©1 art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en ©1 segundo 
grado d© apremio y reoardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en Ja anterior re
lación. Notifiques© .u los contri
buyentes esta providencia, a fia de 
que puedan satisfacer sus débitos 
(iurant© el plazo de veinticuatro 
horas; advirtióndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje- 
eución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hadándose comprendidos en
tre lo.s deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
euyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
-la presente, que por duplicado se 
remite s la Tesorería de Hacienda 
the esta provincia para quo pue
da acordar .su inserción en el «Bo
letín Oficial* de la provincia se
gún dispone el orí, 142 de la Ins- 
t’iicoión de 26 d© abril de 1900, a 
S'iber: i

Pesetas

Isabel Ansoia 28 54
Miguel Aydillo 23‘20
Martín Aguilar i8i79

Cipriano Alvarez i3 22
Faustino Alvarez ¡5*66
Castor Alvarez 6*o3
Feo'pe Zut'zua 5‘i0
Antonio A’ias 4*41
lio ei 5 A;.dLn!z 50ñ8
Fze qui .0’ A pG l á n iz 12 « 6
Juan An gudo 8*70
Oeciiio Arez 6‘96
Lucas Arrate 34 3O
Prudencio Ar.^gén 8‘58
Tomás Arr.’íte ^‘32
Félix Aáúa ;'‘48
Juan * A.sccrza 9‘28
Ju’iá.i Angifio 8‘i2
Ricardo Angulo fi gg
Antonio Canta 34‘84
María Barriocanal 13'80
Ignacio Bombín 4'64
Bía.s Barrón 36 09
Evaristo Barrón 3*48
Julio Bagorragán 6*96
Margarita Baños 11‘83
Natalia B?íñares i8‘i0
Cecilia Bañares 3*94
León Bañuolos 11 ‘60
Hipó'ito Banuelos 6*50
Manuel Briüas 20*88
Ignacio Bobeda 5 34
Anselmo Briñsa 4*93
Inocencio Bobeda 53*13
Felipe Bartolomé 5*80
Máximo Beltrán 4*53
Ange Barrón 14*28
Ildefonso Cordón l‘i6
Melchor Campo 4*64
José Campo 4*64
Jecoba Campo 8 82
Juan Cañas 27 61
Pedro Crñas 7 89
Santiago Cañedo 50*11
Guillermo Cárcamo 6*03
Marcos Castillo 12 30
Julián Castilla 4*69
Andrés Castillo 39 67
Juan Cañas Villegas 84*45
Gervasio Castillo ¡8*56
Lucas,Carrillo i 62
Alejandro Calleja ii‘8O
Angela Calb j i 2*82
José Canas 2*09
Victoriano Calvo 5‘80
Conde de Her vi a.s 4*52
Alejandro Oort^z ir 7*46
Segundo Davaliho 65*99
Leoncio Davaüllo 8 52
Manuel Díaz 17*63
Ramón Davalillo 12*99
Francisco DavalilSo 13'92
Lucio Davalillo ¡3^92
Evaristo Díaz ¡0*44
Florentina Díaz 13*46
Ulpiano Díaz 5*57
Hipólito Díaz 6‘03
Francisco Díaz 25*22
Francisco Ruiz <‘64
Alfonso Calzada 4i‘06
Ciríaco Díaz i ¡‘go
Damaso Dueñas 2 78
Pedro Isteban 3‘94
Francisco Escalera 4‘64
Antonio Hernández 5*¡o
Eusebio Gayangos 14 15
Castor Campo 9 28
Julián Fernández 5*22
Acisclo Gimilio 9^39
Santiago Guerra 122*49

h*rïMUJbk;Q«saH&Awrji4ajttz ■MMMBtmBBnnnMnBMBBau-ta

Fernando García II‘60
Fermín García 2 38
Santiago Galarreta 1*62
Avolardo Goban¿e.s 1‘39
Justo García 603
Lázar j G a reí s 1,18
Benigno Garcia 3 O2
Eladio García 89'55
Eusebio García i8‘52
Julio García 7*42
Rufino Gxarcí'í 3'48
Vicenta García 0*93
Santiago García 6'26
Leandro G 1 reía 4'18
Anssta do Gar ?ín 4*18
Damas© Gal leja 9*74
Aréjula García 4*64
Mciría Josefa García 2*20
Antonina García 17*63
Victoriano G. Cuesta 45*49
Basilio Gobantes 6*03
Miguel Gobantes i5‘3 i
Leopoldo Gobantes II‘60
Francisco Guadalajara 2*32
Luciano Grandal 6*96
Anacíeío Jiménez ’9*49
Juana Gómez 9*93
Carlos Graizar 119*70
Damiana Hermosilla 37*12
Domingo Larre.a 4*«4
Pantaleóu Iradier 6*91
Julián Izquierdo 3*40
Mariano Izarra 6*03
Julián Lambi'iare 3*02
Isidro Lsguardia i2‘30
Mariano Larrea 2*78
Olegarios Lumbreras 37*82
Esteban La fuente 2‘32
Ignacio Larrea i‘5i
Domingo Landazuri 1*12
Venancio López 24*59
Manuel Landazun 5*10
Castor López 18'56
Ensebio López 22 84
Primo Irazola 1*86
Víctor López 0*93
Manuel Lumbreras 61*08
José Lumbreras 37*14
Podro Lumbreras 97*44
Justo Lumbreras 215'30
Jorge Lumbreras 60*32
Ruperto Lumbreras 2i‘«i
Francisco Lafuent© 3 25
Teodoro López 38*28
Nicolás Jiménez 2*32
Juan Lumbreras 2*55
Juana Muñ<?z 4*32
Fermín Lumbrera.^ 3*19
Narciso Manzanos i0‘ai
A tan asió Manzanos I i‘6o
Benigno Ma so 4*87
Nicolás Martín 12*53

(Continuará)

Rodezno, a 10 de noviembre
de 2924.—El Recaudador, xAudrés
Ce val los.

Imprewta Artes Gráficas, I A
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